
RESOLUCIÓN NÚMERO 45I DE

( 25 de agosto de 2022 )

"Por la cual se reconoce un gasto y se autoriza el reembolso 01 de la
Gaja Menor N"222 Gastos de Transporte del 2022".

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO
CENTRAL, en ejerc¡cio de sus tacultades legales y estatutarias y en especial

las conferidas por el Acuerdo 05 del22 de agosto de 2013 "Estatuto General" y
de conformidad con el Titulo 5 del decreto '1068 del 26 de mayo de 201 5,

emitida porel Ministerio de Hacienda y crédito Público, y

CONSIDERANDO:

Que, los reembolsos se harán en la cuantía de los gastos realizados, s¡n exceder
el monto previsto del respectivo rubro presupuestal en forma mensual o cuando
se haya consumido más de un 7Oo/o.

Que, durante el período comprendido entre el 18 de febrero y el 27 de julio de
2022 se efectuaron gastos por valor de CUATROCIENTOS QUINCE MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($415.284,00) así:

RUBRO OBJETO DEL GASTO VALOR
REEMBOLSO

$415.284,00

VALOR TOTAL REEMBOLSO
$415.284,00

Que, en mérito de lo expuesto,

ARTíCULO PRIMERO: Reconocer los gastos efectuados por Ca,ja Menor No. 222
de la Escuela Tecnológica lnst¡tulo Técn¡co Central por valor de
CUATROCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS
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Que, mediante Resolución No. 105 del I 8 febrero de 2022, se constituye la Caja
Menor de Gastos de Transporte de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co
Central, para la vigencia fiscal Año 2022, de acuerdo con lo est¡pulado en el Titulo
5 del Decreto 1068 del 26 de mayo de 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito
Públ¡co.

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, por Resolución No.105 del
18 febrero de 2022, en el ARTíCULO 2 designó como titular responsable del
manejo de la Caja Menor a la Servidora Públ¡ca, YENNI ALEXANDRA AVILA
CARDENAS identificada con cédula de ciudadanía No. 1.070.950.572 de
FACATATVÁ, quien se encuentra amparada con la póliza Seguro Manejo Sector
Ofic¡al No. 980{4-994000000528 de la Aseguradora Sol¡dar¡a de Colomb¡a, con
vigencia desde el 26 de junio de 2022 hasta el 17 de junio de 2023.

Que, es necesario legalizar los gastos de la Caja Menor de la Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central No. 222 de 2022 de acuerdo con lo descrito en el
considerando anterior correspondientes al presupuesto de Adquisición de Bienes
y Serv¡c¡os de la Caja MenorN"222.

RESUE LVE:



RESOLUCIóN NUMERO 451 DE 25 DE AGOSTO 2022 HOJA NO. 2

($4f5.284,00) según relación y comprobantes de egreso de la Caja Menor, con
cargo al presupuesto de Adqu¡s¡ción de Bienes y Servicios de la actual vigencia
Fiscal así:

RUBRO VALOR
REEMBOLSO

A.424242- SERVICIOS DE TRANSPORTE
006-00,1 DE PASAJEROS $415.284,00

VALOR TOTAL REEMBOLSO
5415.284,00

ARTíCULO SEGUNDO: La Tesorería girará la suma de GUATROCIENTOS
QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($415.284,00)
M/cte, correspond¡ente al pr¡mer reembolso de la Caja Menor de Gastos de
Transporte No.222.

ARTÍCULO TERCERO: Notmcar a las áreas de Presupuesto, Contabilidad y
Tesorería para lo de su competenc¡a.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución r¡ge a part¡r de la fecha de su
publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 25 días del mes de agosto de 2022

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rev¡s¡ón con ev¡denc¡a electtón¡ca

Arbl Tovat Gúnez - Vicenedor A<hnini§lral¡w y Financ¡eo
Edgar Maulicio López Lizañzo - Sec7"laño Genelal
Viviana Peole Puhtdo Suáraz - Prcfes¡onelcle GestiSn Juridica

P ñ yeca ¡ó n ctn e v i d en ci a e lect ron tc a

Yenn¡ Alexendra Avila Cár.tenas - SacFJtena 417&13
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